
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 
Marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Ejecutivo singular  
Asunto:   Auto no aprueba cesión 
Radicado:   63.190.40.89.001.2020.00099.00 
Ejecutante:   Moto Plus de Occidente S.A.S. 
Ejecutados:   Andrés Felipe Sepúlveda Bonilla y Rosa María Gutiérrez  
Sustanciación:      No. 089 
 

 

Encuentra el despacho memorial allegado por el agente liquidador de la 

parte ejecutante1, en la cual solicita se reconozca como cesionario a Moto 

Premium de Occidente S.A.S., como subrogatario de los créditos objeto del 

presente proceso. 

 

Tal solicitud es improcedente, en atención a que en el presente proceso se 

decretó la terminación por desistimiento tácito por auto del 22 de agosto de 

2022. 

 

 

            Notifíquese y Cúmplase 

 

 
       JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

                                                 
1 Archivo digital No. 09. 
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